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S UMA RI O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Decreto derogando los publicados du

rante el tiempo de las dictaduras ci
viles, que se refieren especialmente 
a servicios interministeriales, medi
das de carácter político general o 
asuntos privativos de esta Presiden
cia,.—Páginas 798 y  799.

Ministerio de Estado.
Decreto nombrando Embajador de Es

paña cerca del Sr. Presidente de la 
República alemana a D. Américo 
Castro Quesada.—Página 799.

Otro disponiendo que los emolumen
tos que en el actual presupuesto de 
este Departamento figuran asigna
dos a las plazas de Secretarios de 
primera y segunda clase de la Se
cretaría de Palacio, se estimen ads
critos a puestos de dicho Ministe
rio.—Página 799.

Otro ídem pase a continuar sus servi
cios, con la categoría que tiene, a 
la Embajada de España en París, 
D. José Ruiz de Arana y Baiier.—  
Página 799.

Otro ídem id, a la Legación de España 
en El Cairo D. José de Landecho y  
Allendesalazar.—Página 799.

Otro nombrando Embajador de Espa
ña cerca de S. M. el Rey de los bel
gas a D. Salvador Albert. — Pági
na 799.

Otro ídem id. cerca del Sr. Presidente 
de la República de Méjico a D. Ju
lio Alvarez del Vayo♦ —  Página 799.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que pueda 
proveer durante el periodo electo
ral de las elecciones municipales 
varcióles convocadas por Decreto de

13 de los corrientes, las plazas de 
funcionarios de las carreras Judi
cial y Fiscal vacantes y las resultas 
de las mismas.—Página 799.

Ministerio de la Guerra.
Decreo instituyendo un premio anual 

que se denominará “Premio Espa
ña” , consistente en dos sables de 
honor, del modelo reglamentario pa
ra Oficial, uno para el alumno que 
ocupe el primer lugar en el cuadro 
de terminación de estudios de la Es
cuela Superior de Guerra, y otro pa
ra el que obtenga el segundo lugar 
al salir de la Escuela de Oficiales 
de la Nación peruana.—Página 800.

Otro resolviendo la situación de los 
Oficiales menores y Guardias Ala
barderos.—Página 800.

Otro disponiendo que podrán ingresar 
en el Cuerpo de Inválidos militares 
los Jefes y Oficiales declarados in
útiles por pérdida total de la visión, 
bien por lesiones adquiridas en gue
rra o por cualquiera otra causa.—  
Página 800.

Otro derogando en todas sus partes el 
Real decreto de 26 de Julio de 1926, 
y anulando los ascensos por elección 
concedidos en has Armas y Cuerpos, 
hasta el empleo de Coronel inclusi
ve.—Páginas 800 y 801.

Ministerio de Hacienda.
Decretos fijando las cifras de los ne

gocios en España, a los efectos de 
las imposiciones de la Contribución 
sobre las utilidades de ha riqueza 
mobiliaria y del impuesto del Tim
bre. de las Compañías extranjeras 
que se mencionan. —  Páginas 801 y  
802.

Otros declarando jubilados a D. Ante- 
ro Enciso y Mena, D. Publio Mañue- 
co y Padierna de Villapadierna y 
D. Angel Castro y Menéndez, y con

cediéndoles honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres 
de gastos.—Página 802.

Otro ídem id. a D. Torcualo Ulloa Va
reta, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica.—Páaina 802*. .

Otro ídem id. a D. Benigno Somoza d ¿ t  
Armas, Jefe de Administración dé 
segunda clase del Cuerpo generah 
de Administración de la Hacienda 
pública.—Página 802. \j

Ministerio de Trabajo y Previsión. \
Decreto nombrando Presidente del 

Consejo de la Corporación de id 
Hostelería a D. José Lorenzo Mar* 
tínez.—Página 802.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando nulos y sin valot 

ni efectos legales el Real decreto de ¡ 
8 de Agosto de 1922 y las Reales ór*> 
denes de 22 de Agosto y  20 de Sep+\ 
tiembre del mismo año, y  dispo-1 
níendo queden reintegrados los fun-1 
cionarios técnicos deh Cuerpo de Co-t 
rreos en todos los derechos que de-% 
nian antes de la promulgación de \ 
las anteriores disposiciones y orde-\ 
nando se forme el Escalafón del | 
Cuerpo técnico de Correos con arre*» 
glo a las normas que se indican 
Páginas 802 y 803.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Orden disponiendo se encargue inte* 

rinamente de la Dirección general 
de Marruecos y  Colonias D. Antonio 
Cánovas Ortega, Jefe de la Sección 
de Asuntos civiles de Marruecos.-— 
Página 803.

Ministerio de Estado.
Comunicación de la Legación de No-t 

ruega participando que el 2 de Fe
brero de 1929 la expedición norue
ga del “Norvegia” ocupó la isla Pe- 
ter 1, y que por proclamación real 
de 1.° de Mayo actual, dicha isla ha 
sido puesta bajo la soberanía de No
ruega.—Página 803. r

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelva a los,
. individuos qu$ la t&lg¿
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cióii que se inserta las cantidades 
que ingresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas. —  Páginas 
803 a 805.

Ministerio de la Gobernación.

'Orden disponiendo se convoque a con
curso libre de méritos la provisión  
de la plaza de Secretario-Taquígra
fo-M ecanógra fo , especializado en 
materia de Estadística sanitaria.—  
Página 805.

Ministerio de Instrucción pública 
V Bellas Artes*

Ordenes disponiendo asciendan en co
rrida de escala reglamentaria los 
Catedráticos que se mencionan . —  
Páginas 805 y 806.

Otra nombrando un Comité integrado 
por los Sres. D . José Ramón Méli- 
da, D. Manuel Gómez Moreno y don 
Francisco Alvarez Ossorio, para que, 
en representación de este Departa
mento, mistan a la Exposición de 
Arte bizantino, organizada por el 
Museo de Arte docom tivo de París. 
Página 306.

Otra clausurando hasta el curso pró
xim o la Facultad de Medicina de la 
Universidad ’de Valladolid, —  Pági
nas 808 y 807,

Ministerio de Fomento,

\rden disponiendo que todas ¡as obras 
hidráulicas que actualmente figuren 
con  nombres de los miembros per
tenecientes a la monarquía desapa
recida o de otras personalidades 
cualesquiera, sean designadas en lo 
sucesivo con la denominación con  
que aparezcan en el plan aproba
do por Real decreto de 25 de Abril 
de 1802.— .Página 807.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Orden concediendo a la Sección de 
Casas baratas de la Cooperativa del 
Ministerio de la Guerra una prórro
ga de un mes para que presente los 
documentos necesarios para la for
mación de la escritura que le inte
resa.— Página 807.

Otra modificando la Real orden de 9 
de Marzo de 1929 en el sentido de 
que se autorice al Instituto Inter
nacional de la Actividad Producto
ra para emitir 20.000 obligaciones 
hipotecarias de 500 pesetas cada 
una.— Página 807.

Otra nombrando Delegado regional 
del Trabajo en Zaragoza a D. Agus
tín Pérez Lizano. —  Páginas 807 y 
808.

Otra declarando beneficiarios del ré
gimen de Protección Social a la Fa
milia a los señores que se m encio
nan.— Páginas 808 a 810.

Administración Central
Go b ie r n o  p r o v is io n a l  d e  l a  R e p ú b l ic a . 

Presidencia.—-Tribunal de Oposicio
nes. —  Concediendo un plazo hasta 
las dos de la tarde del 23 del actual 
para completar su documentación 
los opositores a plazas de Oficiales 
del Cuerpo técnico administrativo 
de esta Presidencia.— Página 810.

E sta d o . —  Subsecretaría. —  Cancille
ría.— AníinciVmdo haber sido comu
nicada por el Gobierno de los Paí
ses Bajos, eh 14 de Abril último, la 
firma por la República dominicana 
del Protocolo relativo a la entrada 
en vigor del Convenio Internacional 
del opio del Haya de 1912.—-Pági
na 810.

Idem haber sido ratificado el 3 de Di
ciem bre último por el Gobierno de 
S. M, Británica, en el Reino Unido, 
el Convenio Postal Universal de 29 
de Junio de 1929.—Página 810.

Hacienda. —  D irección general de la

Deuda y Clases pasivas. —  Relación 
de las facturas de créditos de Ultra* 
mar presentadas al cobro en el lar« 
no preferente.— Página 811.

G o b e r n a c i ó n . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de 
S p  n  i  d a d .  —  Circular convocando a 
concurso Ubre de méritos para la 
provisión de una plaza de Secreta- 

■ rio, Taquígrafo - Mecanógrafo, es pe-' 
ciülizado en materia de Estadística 
sanitaria.— Página 811.

; I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a , —  Dirección ge-» 
neral de Primera enseñanza, —  Cir
culares a los señores Jefes de las. 
Secciones administrativas de Prime* 
ra enseñanza de todas las pvovin
das.— Página 811.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Aprobando ¡a disiribu- 
ción general propuesta por el Con- 
se jo de Obras públicas entre ¡os Je* 
¡aturas de todas ¡as provincias, ex* 
cepío las de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Santa Cruz de Te
nerife y Las Pahuas, de la cantidad 
de 3.0-00,000 pesetas.— Página 812,

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — « 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o  de Produc- 
tos de la Ganadería Extremeña, So
ciedad anónima; Cementos Poríkmd 
Moraia de Jalón, S. A. —  Zaragoza;} 
Hijos de J. Barreras, S. A,— Vivo;* 
Empresa General de Construccio
nes S. A.; Compañía de los Caminos, 
de Hierro del Norte de España; Cá
mara Oficial de la Propiedad Urba
na de la provincia de Valladolid^ 
Delegación de Hacienda de Orense 
Sociedad Española del Acumulador, 
Tndorg Hidroeléctrica del Guadíclaj 
Producios Nacionales, - S. A .; Zeus, 
S. A. Editorial; Sociedad anónima 
Distribuidora de Electricidad; El 
Porvenir de los H ijos; La Papelera 
Española, y Banco Guipuzcoauo.— 
E d i c t o s .— C u a d r o s  E s t a d í s t i c o s -

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  CONTEN
CIOSO ADMINI S T BATI VO DEL TRIBUNAL'
S u p r e m o  — Final del pliego 5 y prin
cipio del 6.

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
DECRETO

Examinados los Decretos-leyes pu
blicados durante el tiempo de las dic
taduras civiles, que se refieren espe
cialmente a servicios interministeria
les, medidas de carácter político ge
neral o asuntos privativos de esta Pre
sidencia, el Gobierno de la Repúbli
ca  decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se consideran deroga
dos el Real decreto d e  16 de Mayo d e  
1926, sobre jurisdicción m il i t a r  e n  
hechos relacionados con e l rrriuM- 
m ienio; ios Reales d cirM s *> M ó - 
Mayo y 30 de Diciembre de 21
de Jumio de 1929 y de 20 de Enero 
’de 1931, sobre organización del Con

sejo de Estado; él de 25 de Marzo de 
1927, sobré servicios en los Ministe
rios civiles de los Jefes y Oficiales del 
E jército; el de 9 de Abril de 1927, so
bre situación de funcionarios destina
dos para otros cargos; el de 25 de 
Abril de 1928, sobre aguas minero
medicinales en todo cuanto se opone 
a los preceptos de carácter legislati
vo, que se afirman y restablecen, sal
vo las situaciones jurídicas firmes 
creadas por ejecutorias de los Tribu
nales y sin perjuicio de que pueda 
subsistir en lo demás corno 'precepto 
reglamentario, y el de 1.° de Febrero 
de 1931, sobre constitución del Tribu
nal de Actas protestadas.

Artículo 2.° Se declaran anulados 
el Re el Murrio de 25 de Diciembre 
de 1825, modificando la jurisdicción 
de los Rúñales sobre ciertos cieli
tos; los de 27 ¿e Febrero y 3 de Mar

zo de 1928, restringiendo- la jurisdic
ción  co oten el osea dinini sicativa en 
Gurrm y Marina; el de 17 de Marzo 
de 1926, sobre represión de hechos

considerados como actos de separa
tismo; el de 16 de Mayo de 1926, so
bre facultades arbitrarias, aun por: 
encima de la Constitución, a ejercer 
por la Dictadura; el de 8 de Agosto 
de 1926, sobre pase arbitrario a la 
reserva de los Oficiales generales; el 
de 3 de Enero de 1928, en cuanto or
denó restringir la jurisdicción con-» 
texiciosoadministrativa y rechazar re
cursos con inobservancia de las ga
rantías legales, sin perjuicio de qué 
pueda subsistir en lo tocante a la re
ducción de plazo para depósito de pa
pel .sellado y sin perjuicio también dé 
la firmeza de situaciones jurídicas 
convalidadas por renuncia expresa o 
tácita . de ios interesados a instar sil 
derecho de defensa, que volvió a 
abrirles el Real decreto de 13 de Mar
zo de 1930; el de 10 de Julio de 1928* 
sobre penalidad y jurisdicción en los 
delitos cometidos por la fuerza públi
ca ; el de 3 de Marzo de 1929, sobre 
facultades extraordinarias de la Dic* 
taura, y el de 16 de Julio de í|»
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imitando el derecho de apelación y 
defensa ante la jurisdicción conten- 
ciosoadministraiiva,. así como el de 
14 de Octubre de 1926, sobre ineje
cución de sentencias de la misma.

Artículo 3.° Se estiman subsisten
tes, salvo derogación o reforma pos
terior, el Real decreto de 15 de Di
ciem bre de 1925, relativo a la Direc
ción  de Marruecos y Colonias f  Alta 
Comisaria.; el de 8 de Agosto* de 1928, 
sobre protección al tesoro artístico 
nacional; el de 11 de Abril de 1927, 
sobre servicias de Aeronáutica; el de 
25 de Septiembre de 1927, sobre ré
gimen provincial en las islas Cana
rias; el de 4 de Enero de 1928, sobre 
reserva de destinos a los que presten 
servicio militar; el de 13 de Octubre 
de 1928, sobre seguro ferroviario, y 
los de 13 de Marzo de 1930, abriendo 
plazos para proseguir recursos con- 
t e nc ios o admi n i s t r aliv os y sobre in
ejecución de sentencias.

Artículo 4.° Sin perjuicio de nue
vas modificaciones o derogaciones, se 
.consideran comprendidas en el apar
tado c), artículo 1.° del Decreto de 
esta Presidencia de 15 de Abril úl
timo, las demás disposiciones de las 
Dictaduras civiles que le afecten y no 
estuvieran comprendidas de modo ex
preso en los tres que preceden a éste.

Artículo 5.° Quedan a salvo las fa
cultades propias de los respectivos 
Ministerios para proponer la clasifi
cación de los titulados Decretos-leyes 
que, aun expedidos por la Presiden
cia del Directorio Militar o de los Go
biernos de la Dictadura civil, se re
fieran a asuntos de la competencia de 
aquellos D epartamentos.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
sino.

JB31 Presidente del Gobierno provisional 

de la República.
N iceto  A lcalá -Z am o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
•Como Presidente del Gobierno pro- 

fvisional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las cir 
cunstancias que concurren en don 
D. Américo Castro Quesada,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Sr. Presidente de la 
República alemana.

Dado en Madrid a once de Mayo 
S&e ¡mil novecientos treinta y  uno,

N iceto  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia, 
&RNANDO DE LOS RÍOS, ÜRRUTI.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto de fecha lli 
de Mayo de 1931 y en atención a las 
necesidades del servicio,

Vengo en disponer que los emolu
mentos que en el actual presupuesto 
del Ministerio de Estado figuran asig
nados a las plazas de Secretarios de 
primera y segunda clase de la Secre
taría de Palacio, se estimen adscritos 
a puestos de dicho Ministerio, intro
duciéndose por el de Hacienda en los 
respectivos créditos las alteraciones 
indispensables, de acuerdo con la ex
presada modificación del servicio.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.;

N iceto  A lc a lá -Z a m o ra  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F ernando  de los R ío s  ÜRIUJTI.

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con  el mismo y atendiendo a las cir
cunstancias que concurren en don 
José Ruiz de Arana y Baüer, Secre
tario de primera clase, nombrado en 
el Ministerio de Estado,

Vengo en disponer que pase a con^ 
ti nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría, a la Embajada de España en 
París, en la vacante producida por 
pase a la situación de excedente vo
luntario de B. Fernando Cassani y  

Herreros de Tejada.
Dado en Madrid a quince de Mayo 

de m il novecientos treinta y uno.

N ic eto  A l c a l á -Z am o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F er nan do  de los R íos U r r u t l

Corno Presidente del Gobiern.o pro
visional de la República, de smierdo 
con el mismo y en atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
José de Landecho y AHendesalazar, 
Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, Jefe de Sección en el Ministerio 
de Estado, segundo Introductor de 
Embajadores,

Vengo en disponer que pase a con 
tinuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Legación de España en El 
Cairo, en la vacante producida por 
haber sido declarado en situación de 
excedente voluntario D. Carlos López- 
Dóriga y Salaverría.

Dado en Madrid a quince de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F ernando  de los J áíos U r r u t l

Como Presidente del Gobierno prtt 
visional dé la República, de acuerc^ 
con el mismo y  en atención a las cifi 
constancias que concurren en dolí 
Salvador Albert,

Vengo en nombrarle Embajador d$ 
España cerca de Su Majestad el Ee$ 
de los belgas.

Dado en Madrid a diez y siete df 
Mayo de mil novecientos treinta j| 
uno..

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o rre s*

El Ministro dle Justicia,
F ernando  de  los R ío s  U r r u t l

Como Presidente del Gobierno 
visioPal de la República, de acuerda 
con  el mismo y  en atención a las -ctrl 
cunsíancias que concurren en don 
Julio Alvarez del Vayo,

Vengo en nombrarle Embajador 4®, 
España cerca del señor Presidente de1 
la República de Méjico.

Dado en Madrid a diez y siete del 
Mayo de m il novecientos treinta $ \  

uno..
N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .)

El Ministro de Justicia,,
F ernando  de  los R íos URRW le

: MINISTERIO DE JUSTKfA

’ DECRETO
Teniendo en cuenta el número á é - ,  

plazas vacantes en las carreras Judi
cial y Fiscal que existen en la iactua-1 
lidad, cuya provisión no puede demo-i 
r-arse, pues no afecta ni remotamente; 
a la cuestión electoral, y  con ello se 
irrogarían graves perjuicios a la Ad- 

‘ ministración de Justicia, ¡
Como Presidente del Gobierno pro* 

visional de la República y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar:
Artículo único. No obstante lo difr 

puesto en el número tercero del ap 
tículo 68 de la ley Electoral de 8 d i 
Agosto de 1927, queda autorizado el 
Ministro de Justicia para que puedai 
proveer durante el período electoral 
de las elecciones municipales parcia
les, convocadas por Decreto de 13 dé 
los corrientes, las plazas de funciona^ 
rios de las expresadas carrreras Jm 
dicial y  Fiscal vacantes y las resulta^ 
de las mismas.

Dado en Madrid a diez y ocho de, 
Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s^

El Ministro de Justicia, 
F ernando  de i .os R íos TJíoujTty
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

Para hacer ostensible las relacio
nes de estrecha cordialidad existentes 
entre nuestro Ejército y el de la na
ción peruana, y de acuerdo con el Go
bierno de este último país, a propues
ta del Ministro de la Guerra,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se instituye un premio 
fenual, que se denominará “Premio Es
paña” , consistente en dos sables de ho
nor, del modelo reglamentario para 
Oficial, manufacturados en nuestra Fá
brica Nacional de Toledo, uno para el 
alumno que ocupe el primer lugar en 
el cuadro de terminación de estudios 
de la Escuela Superior de Guerra y 
otro para el que obtenga el segundo 
lugar al salir de la Escuela de Oficia
les de la referida nación peruana.

Artículo 2.° Las expresadas armas 
*e remitirán cada año a partir del pró
ximo 1932, en el mes de Junio, directa

mente por la indicada Fábrica a nues
tro Agregado militar en Lima (Perú), 
dando cuenta este último Centro a la 
Dirección general de Preparación de 
campaña de la fecha en que facture 
la correspondiente expedición y su
fragándose los gastos que ocasione, 
Janto de fabricación como de trans
porte de dichas armas a su destino, 
¿on cargo al capítulo 19, artículo úni- 
*o de la Sección 4.a de los Presupues
tos del Estado.

Artículo 3.° Por lo que afecta al 
presente año, será portador de dichos 
dos sables el Coronel del Ejército pe- 
Aiano D. Manuel C. Bonilla, quien ha
rá entrega de los mismos a nuestro 
Agregado militar en Lima, para que 
éste, de acuerdo con las instrucciones 
|que reciba del señor Ministro de la Re
pública española en esa Nación, se 
efectúe la entrega a la terminación 
del curso actual en la época y formali
dades que se fijen oportunamente.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
$no.

Ifli Presidente de!  G o b i e r n o  p r o v i s io n a l  
' de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T u p í e s .

Ei Ministro de la Guerra
M a n u e l  A z a ñ  a

Para resolver de un modo definitivo 
la situación de los Oficiales menores 
y Guardias Alabarderos, en armonía 
con lo preceptuado en los Decretos de 
25 y 29 de Abril último, el Gobierno 
provisional de la República, a propues

ta del Ministro de la Guerra, decreta lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los Oficiales menores 
pasarán a la situación de retirados con 
la categoría correspondiente al sueldo 
que actualmente disfrutan. La que se 
señala para los tres Capitanes y el Te
niente D. Rufino Lucas Canillas, por 
hallarse este último en posesión de la 
Cruz Laureada, es la de Comandante.

Artículo 2.° La categoría con que 
los Guardias pasarán a la situación de 
retirados, es la honorífica correspon
diente al sueldo que cada uno disfruta, 
a excepción de los que lo perciban de 
Suboficial, que, conservando el actual, 
lo harán con el empleo honorífico de 
Alférez.

Artículo 3.° Las categorías honorífi
cas que por este Decreto se confieren, 
no da derecho a oíros emolumentos y 
ventajas que los taxativamente deter
minados en el mismo y en los de 25 
y 29 de Abril antes citados; pero los 
que perciban en la actualidad pensio
nes por cruces de tropa seguirán en el 
disfrute de ellas.

Dado en Madrid a quince de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

Eli Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra.
M a n u e l  A z a ñ a

La vigente legislación para ingreso 
en el Cuerpo de Inválidos militares 
dispone que los Jefes y Oficiales inuti
lizados por ceguera lo hayan sido pre
cisamente a causa del hierro o fuego 
enemigo, no pudiendo ingresar los que 
hubieran perdido la vista por otras 
causas, con lo cual Jefes y Oficiales 
ciegos a consecuencia de procesos pa
tológicos sin intervención del hierro 
fuego enemigo son declarados inútiles 
por los Tribunales Médicos-militares y 
separados seguidamente del servicio, 
sin más derechos que los inherentes a 
sus años de antigüedad en el mismo. 
A partir del año 1909, que empezaron 
los sucesos de Marruecos, se ha dado 
el caso de algún Oficial que, perdida 
la visión a consecuencia de un proceso 
mental súbito y en pleno combate, fué 
posteriormente declarado inútil y sepa
rado del servicio.

Al problema social de la ceguera se 
le presta hoy preferente atención por 
los Gobiernos de todas las Naciones e 
igualmente se concede el ingreso en 
los Cuerpos de Inválidos militares a 
los Jefes y Oficiales que pierden total
mente la vista, cualquiera que sea la 
causa, teniendo en cuenta que no es 
posible reeducar la función. Por todo 
ello, a propuesta del Ministro de la

Guerra, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo 1.° Podrán ingresar en el 
Cuerpo de Inválidos militares los Jefes 
y Oficiales declarados inútiles por pér
dida total de la visión, bien por lesio
nes adquiridas en guerra o por cual
quiera otra causa. A ía solicitud s© 
acompañará copia del acta en que el 
Tribunal Médico-militar declaró la in
utilidad. Alcanza este beneficio a los 
que se encuentren en tal situación a 
partir del 1.° de Junio de 1909.

Artículo 2.° Los Jefes y Oficiales a 
que se refiere el artículo anterior, in
gresarán en el Cuerpo de Inválidos 
militares con el empleo y antigüedad 
en el mismo que tenían en el momento 
de ser declarados inútiles, más no se 
les computarán los haberes sino a par
tir de la fecha en que les sea concedi
do el ingreso en dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a quince de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El rresidente del Gobierno provisional 
do la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s * 

El Ministró de la Guerra 
M a n u e l  A z a ñ a

La Ley de 29 de Junio de 1918 es
tableció en su base novena, apartado 
segundo, letra a), el principio de ri
gurosa antigüedad para el ascenso has
ta Coronel inclusive, previa declara
ción de aptitud.

Esta disposición estuvo vigente has
ta que el Real decreto de 26 de Ju
lio de 1926 implantó el ascenso por; 
elección, determinando en el aparta
do c) del artículo 1.° el modo de ha
cerse la elección, y en el d), las va
cantes que le estaban reservadas du
rante cada año.

El Decreto de 26 de Julio de 1926, 
además de ser contrario a lo estable
cido en la Ley, ha producido dentro* 
del Ejército perturbación y molestias 
innegables, a las que hay que poner 
urgente remedio en dos formas: pri
mero, restableciendo el régimen vota
do por el Poder legislativo, y segundo, 
rectificando los efectos del mentad© 
decreto en cuanto haya alterado, en 
cada caso, los efectos de la antigüe
dad.

Por estas consideraciones,
El Gobierno provisional de la Re

pública, a propuesta del Ministro de 
la Guerra, decreta:

Artículo 1.° Se deroga en todas sus 
partes el Real decreto de 26 de Ju
lio de 1926,

Artículo 2.° Se anulan los ascensos 
por elección concedidos en las Armas 
y Cuerpos, hasta el empleo de Coronel 
inclusive, a consecuencia de habersfj
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■ aplicado el apartado c) del artículo 1.° 
del Decreto que por el presente se de
roga.

Artículo 3.° Se exceptúa de lo dis
puesto en el articulo anterior los as
censos concedidos a los Jefes y Oficia
les de todas las Armas y Cuerpos que 
después hayan consolidado su empleo 
por antigüedad.

Artículo 4.° La anulación decreta
da en los artículos anteriores no ten
drán efectos retroactivos en cuanto a 
los haberes percibidos.

Artículo 5.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones conve
nientes para la aplicación de este De
creto.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

£21 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

Niceto  Alcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

Man u el  Azañ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda y a su propuesta, el Go
bierno provisional de la República 
decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en seis enteros con cincuenta y 
ocho centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa de Seguros contra 
incendios “Compagnie D’Assurances 
Générales” , para el trienio de 1.° de 
Enero de 1926 a 31 de Diciembre de 
1928.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

In dalecio  P rieto  T u ero .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922;

de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda y a su propuesta, el Go
bierno provisional de la República 
decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en tres enteros con sesenta y ocho 
centésimas por ciento la cifra relati
va de los negocios en España de la 
Sociedad francesa de Seguros “La Pa- 
trimoine” para el trienio de 1.° de 
Enero de 1920 a 31 de Diciembre de 
1922.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

£21 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T u ero .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda y a su propuesta, el Go
bierno provisional de la República 
decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en nueve enteros con cuarenta y 
cuatro centésimas por ciento la cifra 
relativa de los negocios en España de 
la Sociedad francesa de Seguros con
tra accidentes “L’Abeille” , para el 
trienio de 1.° de Enero de 1926 a 31 
de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In dalecio  P r ie to  T uero .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de

la Contribución sobre las Utilidades 
de las riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija' 
en treinta y tres enteros con sesenta 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la So
ciedad inglesa de transportes “Mac* 
Andrews” , para el trienio de 1.° dé 
Enero de 1926 a 31 de Diciembre dé 
1928.

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Mayo de mil novecientos treinta j( 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T orres<
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades dse 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; do 
acuerdo con el Jurado de Utilidades» 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de las riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fila 
en tres enteros con ochenta centési
mas por ciento la cifra relativa de loa 
negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros de responsabili
dad civil “ Le Soleir’ , para el trienio 
de 1.° de Enero de 1926 ia 31 de Di
ciembre de 1928.

Dado en Madrid a diez y ocho da? 
Mayo de mil novecientos treinta y* 
uno.

El Presidente del Gobierno provlslonJÉ 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e a
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

En ejecución de lo dispuesto en ef 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido? 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de las riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en seis enteros con cuarenta y tres 
centésimas por ciento la cifra .relati
va de los negocios en España de la 
Sociedad francesa de seguros contra
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tel robo» y k>s accidentes “ Compagnie 
«PAssui-anees generales” , para el trie- 
nio de 1.° de Enero de 1926 a 31 de 
Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a dies y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
Um>.

£31 Presidente del Gobierno provisional 
de* la RepébMea,

Wíc e t o  A l c a l á *Za m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Corno Presidente del Gobierno pro
visional <fe la República y a propues
ta del Ministro* de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a par- 
iir del día de hoy, por haber cum
plido la edad reglamentaria y con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Anüero Enciso y Mena, 
éel Cuerpo, de Abogados del Estado, 
en el que disfrutaba la dotación 
anual de It.tO# pesetas, concediéndo
le como recompensa a sus servicios y 
m&weímientm los honores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bre de todo* gasto-, con arregló a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 3.° ée la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
Jbo,

ALGAJUÍ-Za MORA Y TOH-RES,.
El Minisívo de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de ia República y a propues- 
:ji del Ministro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a par- 
gir del día de hoy, por haber cum
plido la edad reglamentaria y con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Publio Mañueco y Pa- 
dierna de Viilapadierna, del Cuerpo 
de Ahog uíos del Estado, en el que 
disfrutaba la dotación anual de pese
tas 14.000, concediéndole como re
compensa a sus servicios y mereci
mientos los honores de Jefe superior 
■de Administración civil, libre de to
do gasto, con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo 3.° 
de la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922,

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
un©*

I fo g & ro  A l o a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

*m>A¿mGm P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir del día de hoy, por haber cum
plido la edad reglamentaria y con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a J>. Angel Castro y Menéndez, 
del Cuerpo, de Abogados del Estado, 
en el que disfrutaba la dotación anual 
de 14.6é0 ¡mesetas, concediéndole co
mo recompensa a sus servicios y 
merecimientos, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bre de todo gasto, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 3.° de la ley Regulan dora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N í CETO ALC A LA-Z AMOR A Y TüRRES, 
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de. la República, de acuerdó 
con el i t ó s »  y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda a D. Torcuato Ullon Várelo, Je
fe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Deposi
tario-Pagador de la 'Delegación de Ha
cienda en la provincia de Pontevedra, 
quien deberá cesar y cansar baja en 
el servicio activo el día 18 del corrien
te mes, en que cumple la edad regla
mentaria.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos tremía, y 
uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional cíe la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda a D. Benigno So moza de Armas, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis- 
iración de la Hacienda pública, ads
crito a: la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Lérida, quien deberá 
cesar y causar baja en el servicio ae- 

j íivo el día 19 del mes actual, en que 
cumple ia edad reglamentaria,

Dada m. Madrid a diez y ocho da

Mayo de mil novecientos treinta yA 
uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El* Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

M I N I S T E R I O  BE T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional #e ia República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de la Corporación de la Hos
telería a D. José , Lorenzo Martínez..

Dado en Madrid ta diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Trabajo y Previsión.

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
El Real decreto de 8 de Agosto de 

1922, publicado en 18 del mismo mes, 
y las Reales órdenes de 22 de Agosto» 
y 20 de Septiembre de igual año, que 
disolvían y reorganizaban el Cuerpo 
de Correos, fueron medidas de e x c e p 
ción, infractoras de las leyes y con
tradictorias entre sí, jamás convalida
das por las Cortes.

A ésta su tacha original suman los 
vicios de haberse totalmente incum
plido sus preceptos y de haber encu
bierto una acción represiva c u y o s  
efectos aun perduran, hallándose el 
Cuerpo de Correos bajo el peso de la 
disolución pronunciada h a c e  nueve 
años.

Siendo necesario restablecer el or
den jurídico en todo caso y dar en el 
presente al personal del Cuerpo de 
Correos un estado de derecho, que 
restaurando en estos funcionarios la 
paz espiritual, sea segura base de la 
obra constructora a emprender en el 
Ramo,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El Real decreto de 8 de 

Agosto de 1 9 2 2  y las Reales órdenes 
de 22 de Agosto y 20 de Septiembre 
del mismo año, se declaran nulos y 
sin valor ni efecto legales.

Artículo Los funcionarios téc
nicos del Cuerpo de .Gorre.0̂  jguedgjí-
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reintegrados en todas los derechos que 
tenían antes de haberse promulgado 
las disposiciones anuladas por el ar
tículo anterior,

Artículo 3.° Se formará el Escala
fón del Cuerpo técnico de Correos con 
arreglo a las siguientes normas:

1.a Para restablecer la situación le
gítima personal de los funcionarios 
técnicos del Ramo se declara básico 
el Escalafón de 1.° de Enero de 1922.

2.a Los funcionarios que estuvie
ran incluidos en el citado Escalafón 
ocuparán en el que ahora se forme el 
lugar que se deduzca de su situación 
en aquél, con las variaciones subsi
guientes :

a) Al movimiento natural de las 
escalas.

b) A su adaptación a las plantillas 
vigentes; y

c) A las sanciones reglamentarias 
impuestas en expediente administrati
vo y no invalidadas.

3.a Los funcionarios que no estu
vieran incluidos en el Escalafón de 1.° 
de Enero de 1922, sólo tendrán de
recho a figurar en el que ahora se es
tablezca si proceden de una oposición 
regular legalmente convocada, y en 
tal caso, ocuparán en el nuevo Esca
lafón el lugar que corresponda, con 
arreglo a la convocatoria de que pro
ceden y al orden de propuesta que 
formulara el Tribunal competente. 
Cuantos no figurando en el Escalafón 
precitado tampoco hayan ingresado 
por virtud de oposición regular, que
darán separados del Cuerpo y del ser
vicio de Correos.

Artículo 4.° Quienes por virtud del 
artículo anterior queden separados del 
Cuerpo y del servicio de Correos, pa
sarán a integrar una escalilla a ex
tinguir, dependiente de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con la mis
ma categoría, sueldo y orden respec
tivo de prelación que actualmente tie
nen en la escala del Cuerpo de Co
nreos. Los componentes de la escalilla 
en cuestión tendrán carácter de fun
cionarios interinos. Las vacantes de 
la cita da es calilla se amortizarán a 
Emedida que se produzcan.

Artículo 5.° En tanto se definen las 
normas selectivas necesarias a la cons
titución eficaz del personal dirigente, 
no será necesario, para ascender a la 
¡escala de Jefes, el examen de amplia
ción prescrito en el artículo 35 del

Reglamento de 11 de Julio de 1909. 
Los funcionarios postergados por no 
haber aprobado dicho examen, si no 
tuvieran otra incapacidad reglamen
taria que lo impida, ascenderán a me
dida que en la escala de Jefes se pro
duzcan vacantes, yendo entonces a 
ocupar el número que les hubiera co
rrespondido de no haber sufrido pos
tergación. Igual regla se aplicará, a 
medida que se originen vacantes en 
las categorías superiores, a los funcio
narios postergados por haber aproba- 
do el examen de ampliación con pos
terioridad tal tiempo en que, por anti
güedad, hubo de corresponder les el 
ascenso.

Artículo 6.° No obstante lo pres- 
cripto en el artículo 2.° de este De
creto, los funcionarios técnicos del 
Cuerpo de Correos, que a virtud del 
Real decreto de 8 de Agosto de 1922 
estuvieron temporalmente excluidos 
del citado Cuerpo, no tendrán dere
cho a reclamar haberes por el tiempo 
que no sirvieron en él, mas se com
putará este tiempo a los efectos pa
sivos que en su día puedan eorrespon- 
derl-es.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lcaiJ - Z a m o ua  y  T o r r e s .
El Ministro ée Comunicaciones,

D iego Ma r t ín e z  B a r r io s .GOBIERNO PROVISIONAL DELA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN
limo. Sr.: Vacante el cargo de Di

rector general de Marruecos y Colo
nias,, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.® del Decreto 
de 31 de Diciembre de 1926, acerca de 
la sustitución del citado Director &n 
los casos de enfermedad, ausencia o 
vacante,

Vengo en disponer que desde esta 
fecha ¡se encargue interinamente del 
despacho de la expresada Dirección 
Da Antonio Cánovas Ortega, Jefe de la

Sección de Asuntos civiles de Marrue- 
cas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 7 de Mayi 
de 1931.

ALCALA-ZAMORA
Señor Director general de Marrueco|[ 

y  Colonias.

MINISTERIO DE ESTADO
La Legación de Noruega comunicad 

que el 2 de Febrero de 1929 la •expe-] 
dicióii noruega de “Norvegia” ocupó,; 
en nombre de su país, y conforme co£ 
la autorización del Gobierno real, 1$ 
isla de Peter I, situada en el Océano 
glacial Antartico por 63° 50’ de lati< 
tud Sur y 90° 35* de longitud Oestet 
y que por proclamación real de 1.° de. 
Mayo de 1931, la isla de Peter I ha 
sido puesta bajo la soberanía de Nô ] 
ruega, y por el mismo Decreto ha sidqf 
autorizado ed Ministerio de Justicia pa< 
na tomar disposiciones referentes al 
ejercicio de la autoridad policíaca en 
la isla citada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr.: He tenido a bien dis

poner m  devuelvan al personal qud 
se expresa en la siguiente relación lasj 
cantidades que ingresaron para redu-j 
cir el tiempo de servicio en filas, pop 
hallarse comprendidos en los precep-í 
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas,j 
con Ĵ s números y por las Delegación 
nes de Hacienda que se ¡expresan, coj 
mo igualmente la suma que debe ser] 
reintegrada, Ta cual percibirá el indi- 
vi dúo que hizo el deposito o la perH 
sona autorizada en forma legal, segúnj 
previenen los artículos 470 del Regl$* 
mentó de la ley de Reclutamiento y 
425 de la vigente.

Lo cofifunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid, '{ 
de Mayo de 1931c . ¡AZAfíAl
Señor.,,;
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

ORDEN
limo. S r.: Declarado desierto el con. 

curso de méritos entre funcionarios 
administrativos - sanitarios para pro
veer la plaza de Secretario-Taquígrafo- 
Mecanógrafo especializado en materia 
de Estadística sanitaria, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas, convo
cado por Real orden de 25 de Febre
ro último, y siendo urgente la provi
sión de la citada plaza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección generaí 
se convoque a concurso libre de méri
tos, señalándose de nuevo las condi*» 
ciones para tomar parte en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Mayo de 
1931.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA y  BELLAS ARTES

ORDENES
limo. S r.: Jubilado por Decreto de 

25 de los corrientes ( G a c e t a  del 26)] 
D. Hipólito Rodríguez Pinilla y Bar
tolomé, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad Central, que se hallaba compren
dido en la Sección cuarta del Escala
fón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en virtud de ascenso dé 

escala reglamentaria, pase a ocupar sil 
número en la expresada Sección cuar
ta del Escalafón D. José María Zuma- 
lacárregui y Prat, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valen
cia, con el haber anual de 13.000 pe
setas; en la quinta, D. Celestino L. To 
rremocha y Téllez, de Medicina, dtf 
Valladoiid, con el de 12.000 pesetas j 
en la sexta, D. José M. Frontera y Au- 
rrecoechea, de Ciencias, de Oviedo, 
con el de 11.000 pesetas; en la sépti
ma, pasa a ocupar su puesto, sin nú
mero, D. Aurelio Viñas y Navarro* 
continuando en su situación de exce* 
deuda voluntaria, sin sueldo, y m  nú« 
mero, D. Ricardo Mur y Sancho, da 
Derecho, de Valencia, con el de pese* 
tas 10.000; en la octava, D. Antonia 
García y Tapia, de Medicina, de la 
Universidad Central, con el de 9.000 
pesetas y 1.000 más de aumento; en 
la novena, D. Juan M. Águilar y Calvo, 
de Filosofía y Letras, de Sevilla, con 
el de 8.000 oesela!*
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1 2.° Que los expresados ascensos lo 
Iférán con efectos y antigüedad del día 
J&4 del actual, siguiente al en que cesó 
ffcl Sr. Rodríguez Pinilla y Bartolomé, 
|que determinó el Decreto de su jubi- 
fEación.
( Lo digo a V. I. para su conocimien- 
|p y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.

í  . MARCELINO DOMINGO
" f  efior Subsecretario de este Ministe-

r i ̂ .

\v Ilmo. Sr.: Jubilado, por Decreto de 
de los corrientes (G a c e ta  del 26), 

J). Mariano de Monserrat Abat y Ma- 
, &iá, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
je Valladolid, que se bailaba compren
dido en la Sección quinta del Escala- 
jfón de los de su clase,
1 Este Ministerio ha dispuesto:
| 1.° Que, en virtud de ascenso de es-

!ála reglamentaria, pase a ocupar su 
LÚmero en la expresada Sección quin- 
á del Escalafón D. Francisco de Cas- 
ro y Pascual, de la Facultad de Far- 
aacia de la Universidad Central, con 
| haber anual de 12.000 pesetas y 
1000 más de aumento; en la sexta, don 

fjaldomero Diez y Lozano, de Filoso
fía  y Letras, de Murcia, con el de 11.000 
¡pesetas; en la séptima, D. Antonio 
Jprías y Pujol, de Medicina, de Barcelo
na, con el de 10.000 pesetas y 1.000 más 
Me residencia; en la octava, D. Leopol- 
ffio Juan y García, de Filosofía y Le
ídas, de Salamanca, con el de 9.000 pe
setas; en la novena, D. Salvador Mar- 
Jtjtaez. Moya y Crespo, de Derecho, de 
jSantiago, con el de 8.000 pesetas.
| 2.° Que los expresados ascensos lo 
|erán con efectos y antigüedad del día 
JM del actual, siguiente al en que cesé 
0 .  iSr. Abad y Maeiá, que determinó el 
Meereio de su jubilación.
( Lo digo a V. I. para su conoeimien-

y demás efectos, Madrid, 29 de 
pbril de 1931.

! MARCELINO DOMINGO

s Señor Subsecretario de este Ministe- 
V rio.

t Ihno. Sr.: Próxima a celebrarse una* 
jpxposición de Arte Bizantino, organi- 
?íjada por el Museo de Arte decorativo 

París, en la que tomarán parte nu
merosos países de Europa, y a la que 
Wá sido invitada nuestra Nación, 
j Este Ministerio, apreciando la serie
dad y el rigor científico con que el 
.proyectado Certamen será llevado a Cá- 
lw> con la colaboración de un grupo 
Ide Mzantinistas franceses de reconoci- 
||| competencia y de los <^pservadores 
¡5¡f la Biblioteca Nacional Francesa y

de los Museos de Louvre y de Cluny, 
ha resuelto nombrar un Comité inte
grado por los excelentísimos señores 
D. José Ramón Mélida, D. Manuel Gó
mez Moreno y D. Francisco Alvarez 
Ossorio, los cuales, en representación 
de este Departamento ministerial, se 
encargarán de organizar la participa
ción de España en el citado certamen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de los interesados. Ma
drid, 9 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: La actitud adoptada por 
la mayor parte de los alumnos de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid ha producido una 
profunda amargura en este Ministe
rio. Lo que comenzó con una indis
creta petición al Profesorado, de be
nevolencia para los exámenes, se 
agravó más tarde con una tosca pe
tición de una especie de aprobado 
colectivo y culminó, por último, con 
una lamentable actuación en la Uni
versidad, irrumpiendo en ella y mien
tras estaba reunida la Junta de Facul
tad, una nutrida masa de escolares, 
de la cual penetró una parte en la Sala 
y coaccionó con las más graves ame
nazas a los Profesores que no pudie
ron escapar, para obligarles a firmar 
una especie de acta absurda «e ilegal, 
por ellos mismos redactada, aproban
do a todos los alumnos, en uso de 
atribuciones que ni tiene ni razona
blemente (puede tener dicha Junta de 
Facultad.

Por fortuna, la reaparición de este 
tipo de estudiante frívolo e incons
ciente, que considera la vida como 'es
pectáculo y goce y el trabajo escolar 
como simple corvea que debe rehuir
se, ha sido compensada con la persis
tencia del nuevo tipo de estudiante, 
íel que ha sido parteado por la revo
lución y en la República está madu
rando, el que considera la vida como 
una misión y el trabajo como la ca
pacitación para cumplirla con la ple
nitud de los deberes y con la plenitud 
de los derechos. En prueba de ello? 
y como tributo debido a la Federación 
Universitaria Escolar de Valladolid, 
este Ministerio se complace en trans
cribir la nota que publicó en la 
Prensa:

"En la mañana de ayer, un grupo 
de escolares completamente anónimo 
y sin representación alguna, ha lan
zado la idea de elevar una instancia 
a la Superioridad académica pidien
do la supresión de pruebas examina
doras para juzgar ía labor docente

desarrollada durante el curso, solici
tando el aprobado general.

En la seguridad de que no es, ni 
mucho menos, éste el sentir de la ma
sa escolar, y que la idea procede de 
determinados sectores interesados en 
desprestigiar la magnífica moral que 
hasta hoy ha presidido la conducta 
de la juventud estudiosa, la Federa
ción Universitaria Escolar sale al pa
so de esa burda maniobra, haciendo 
un llamamiento a todos los estudian
tes para que no abandonen por un 
momento el camino de integridad 
profesional y defensa de la dignidad 
académica, que ha constituido hasta 
el día su mayor timbre de gloria, ha
ciéndoles acreedores del respeto y 
admiración nacionales.

En este sentido, la F. U. E. con
dena y desautoriza con la máxima 
energía esa maniobra, y espera de to
dos los estudiantes conscientes que 
tendrán siempre en cuenta sus debe
res escolares, impidiendo que pros
peren estas actitudes.

Igualmente, con el apoyo moral 
que creemos tener la mayoría esco
lar, hacemos público que estamos dis
puestos a garantizar por todos los me
dios que las tareas examinadoras se 
lleven a cabo con la mayor normali
dad, apoyando con nuestra actuación 
la libertad de juicio del Profesorado, 
dentro de las más estrictas normas de 
justicia.

La F. U. E. recuerda, sin embargo, 
que las Directivas de sus Asociacio
nes están abiertas a todas iniciativas 
y protestas justas contra posibles ar
bitrariedades, de cualquier parte que 
procedan, y hace resaltar que sus 
acuerdos tienen hoy ya una efectivi
dad positiva, como lo prueba la últi
ma concesión de prórroga de curso 
recientemente solicitada. —  Antonio 
Almaraz, Vicente Baena, Fernando 
Arias, Feliciano Conejo, José G. Or- 
baneja y Enrique Cuenca.”

Por desgracia, la F. U. E. de Valla
dolid fué desbordada y desacatada 
por la masa de la mayor parte de los 
estudiantes de Medicina* y aunque se 
ha logrado evitar el contagio a las de
más Facultades, parece indudable 
que mientras no se depwen y sancio
nen adecuadamente las responsabili
dades contraídas por los alumnos de 
Medicina y mientras no se averigüe 
si ha habido ingerencias y sugestio
nes de elementos extrauniversitarios, 
deseosos de (provocar inquietudes, 
alarmas y, si es posible, alteraciones 
de orden público, cada vez menos de 
temer, por fortuna para todos, no po
drá recobrar la Universidad de Vallá- 
dólid la serenidad de espíritu necee
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garla para proseguir isns tareas aca
démicas.

Por todo lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

1.° Que se declare clausurada has
ta el curso próximo la Facultad de 
drá recobrar la Universidad de Valia- 
dolid. Los alumnos que lo deseen po
drán examinarse en la Universidad 
que elija trasladar la matrícula, sin 
¡pagar nuevos derechos.

2.° Que la Junta de Gobierno de 
la Universidad se constituya en Con
sejo de Disciplina para averiguar la 
trama de los sucesos, para depurar 
responsabilidades en ellos contraídas 
y  adoptar, y en su caso proponer, a 
leste Ministerio las sanciones adecua
das. Este Consejo dará por conclui
das sus tareas el próximo sábado, 23 
de los corrientes.

3.° Durante esta semana quedan 
suspendidas las tareas de las demás 
¡Facultades, para reanudarlas el pró
ximo lunes, 25 del presente.

Lo que participo V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Maj o de 1931.

MARCELINO DOMINGO

geñor Subsecretario de este Ministe- 
“ rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Jlmo. Sr.: Una de las características 

ídel régimen desaparecido de España 
Sen 14 del corriente mes ha sido la 
prodigalidad con que se han asignado 
los nombres de las personas que re
presentaban dicho régimen a determi
nadas obras públicas, ya al iniciarse 
íbu construcción, ya a su terminación. 
¡y..no> se ha concretado el abuso a tal 
Extremo, sino que se ha hecho exten
sivo a otras personalidades, acaso 
porque en el desempeño de sus car
gos o por las influencias que desde 
sellos hayan podido ejercer, contribu
yeran a facilitar la realización de 
(aquellas obras.

Semejante estado de cosas no debe 
prevalecer, porque, aparte de la con
fusión que la multiplicidad y a veces 
la dualidad de nombres ocasiona en 
varips casos, no es admisible la apli
cación de nombres propios a obras eje
cutadas con el tesoro de la Nación y 
dentro de las leyes vigentes, y que só
lo podrían tener justificación si se tra
tara de beneficios otorgados a costa 
exclusivamente del peculio particular da lo» titulares.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que todas las obras hidráulicas 
que actualmente figuren con nombres 
de los miembros pertenecientes a la 
Monarquía desapaiecída o de otras 
personalidades cualesquiera, sean de
signadas en lo sucesivo con la deno
minación con que aparezcan en el 
plan aprobado por Real decreto de 25 
de Abril de 1902, y de no estar com
prendidas en dicho plan, con el de la 
corriente fluvial y el lugar en que ra
diquen o del que se deriven.

Madrid, 29 de Abril de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Obras pú
blicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de la 

Cooperativa del Ministerio de la Gue
rra (Sección de Gasas baratas), en sú
plica de que se le conceda una prórro
ga de un mes para presentar los docu
mentos necesarios para formalizar la 
escritura en que se contraten ios be
neficios que se le concedieron por 
Real orden de 20 de Enero último, 
inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 7 de Febrero siguiente: 

Resultando que la petición se ha 
formulado dentro del plazo reglamen
tario y que se funda en que la enti
dad está pendiente de reorganización 
por el Ministerio de la Guerra:

Considerando que la causa alegada 
puede estimarse justa, y prudencial 
el plazo solicitado :

Visto el artículo 46 del Real decre
to de 30 de Octubre de 1925, modifi
cado por el de 6 de Septiembre de 
1927.

Sfte Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la Sección de Gasas ba
ratas de la Cooperativa del Ministe
rio de la Guerra una prorroga de un 
mes, que finalizará el 7 de Junio pró
ximo venidero, y per ser festivo el 
siguiente día 8, para que presenten, 
precisamente en el Registro general 
de este Ministerio, los documentos 
necesarios para la formalización de 
la escritura que le interesa, en la in
teligencia de que esta prórroga es úni
ca y si transcurriese sin hacer la pre
sentación expresada, caducará al dere
cho de la entidad a la percepción de 

beneficies, 
b» que comunico a V. L para m

conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 8 de Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So* 

cial.

limo, Sr.: Vista la instancia que sus 
cribe D. José Martínez Villar, como 
Presidente del Instituto Internacional 
de la Actividad productora, en súplb 
ca de que las obligaciones hipoteca 
ria,s cuya emisión se .autorizó por Real 
orden de este Ministerio de 9 de Mar
zo de 1929 y cuya puesta en circu
lación fué también autorizada en 27 
de Agosto de 1930, se entiendan d( 
a 500 pesetas cada una en vez de l.ÜO'C 
pesetas:

Resultando que se funda la peticiói 
en que dividiendo cada título de 1.0Q( 
pesetas en dos de a 500 se encuentrí 
más fácil colocación para ellos en é 
mercado :

Considerando que la petición no mo
difica en nada las condiciones esen
ciales de la concesión y es simplemen
te una división numérica de los tí« 
tulo s,

Este Ministerio ha tenido a bien 
modificar la Real orden de 9 de Mar 
zo de 1929, en el sentido de que se 
autorice al Instituto Internacional de 
la Actividad productora, Cooperativa- 
de la Habitación, para emitir 20.000 
obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas cada una, valor nominal, con las 
demás condiciones de la mencionada 
disposición, esto es, que la autoriza
ción afecta tan sólo a las exenciones 
tributarias establecidas en el Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 192( 
y sin que el Estado garantice nadf 
ni a nada se obligue con relación  ̂
esas obligaciones hipotecarias, qu| 
deberán ser objeto de la eoTTesponí 
diente escritura pública, inscrita en é  
Registro de la Propiedad y ratificán
dose la puesta en circulación autorh 
zada en 27 de Agosto de 1930, percí 
de las nuevas obligaciones de a 506 
pesetas en la cantidad necesaria pars 
cubrir el capital nominal que repre
sentaban las 2.616 de a 1.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid̂  
8 de Mayo de 1931.

FRANCISCO IL CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Vista la propuesta forma* 
lada por V. L, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 24 de Mayo de 1930, modifi
cado por el de 29 de Abril del co
rnéate año,

Usté Mhüstem ha tenido a bien
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nombrar Delegado regional del Tra
bajo en Zaragoza a D. Agustín Pérez 
Lizano.

Madrid, 16 de Mayo de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
.incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
e la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca-
*o prim ero), 7.° y  8.° a los obreros
padres de ocho h ijos :
3.153. D. Manuel Pando Tia-piella. 

Aller (Oviedo), Moreda.
2.154. D. Gumersindo González Es

pinosa.—Aller (Oviedo), Moreda.
2.155. D. Nicolás Martínez García. 

Saborana, Aller (Oviedo).
2.156. D. Antonio Fernández Díaz. 

Aller (Oviedo), Moreda.
2.157. D. Manuel Fidalgo Nieto,—  

San Juan de Daz, Colunga (Oviedo).
2.158. D. Francisco Santirso Fer- 

aández.— Collaio (Oviedo).
2.159. D. Perfecto Vega M iguel.—  

Veneras, Caso (Oviedo).
2.160. D. José Manuel Artime Ve

ga.— Castrilión (Oviedo), La Envidia.
2.161. D. Francisco Suárez García. 

Castrilión (Oviedo).
2.162. D. Manuel Fernández Rodrí

guez.— Valdepares, El Franco (Oviedo)
2.163. Doña Josefa García.— Grado 

(Oviedo), Flores, Estrada.
2.164. D. Rufino García Quiñones. 

Semines, Grado (Oviedo).
2.165. D, Ceíerino Alvarez Sama. 

Rodiles-Grado (Oviedo).
2,160. Doña Remedios Alonso Fer

nández.— Báscones-Grado (Oviedo).
2.167. D. Angel Castro Cuervo.—  

La Pedrera-Gijón (Oviedo).
2.168. D. José Blanco Alvarez.—■ 

Gijón (Oviedo), parroquia de Galcla- 
mes.

2.169. D. Juan Bautista Carnín Me- 
-néndez.—- GasiicHo de Bermeces, Gi
jón (Oviedo).

2.170. D. Celedonio de la Cruz 
irroyo.— Gijón (Oviedo).

2.171. D. Carlos Martínez García. 
Gijón (Oviedo), parroquia de Jove.

2.172. D. Francisco Mcnéndez Gar
cía.— Gijón (Oviedo), La Pedrera.

2.173. D, Jacob o López Campo. — 
yillamayor, Inhestó (Oviedo).

2.174. D. Angel González Gonzá
lez— San Julián de Illas (Oviedo), 
Bárcenas.

2.175. D. Laureano González Gon
zález.— San Jorge-Illas (Oviedo).

2.176. D. José Inclán Inclán.— San 
Julián de Illas, Illas (Oviedo).

2.177. D. Tomás González Gonzá
lez. —  S,an Julián de Jilas, Freguera, 
Illas (Oviedo).

2.178. D. Adolfo Suárez González.
Las Regueras (Oviedo), Valduno.

2.179. D. Fermín Valdés Alvarez.
Las Regueras (Oviedo), Valduno.

2.180. D. Bernardo García Suárez. 
Las Regueras (Oviedo), Premio.

2.181. Doña Amparo Pesquera Río. 
Llanes (Oviedo), Los Callejos.

2/182. D. Ramón Sánchez Porrúa. 
Llanes (Oviedo), Balmon.

2.183. D. Ramón Alvarez Cuervo.
Naves, Llanes (Oviedo).

2.184. D. Juan Menéndez Barrero. 
Villahormes, Llanes (Oviedo).

2.185. D. Florencio Fernández Ce- 
lorio.— Carriles, Llanes (Oviedo).

2.186. D. Bautista Rodríguez Gon
zález.— Llanera (Oviedo), lugar de 
Lugo.

2.187. D. Manuel González Menén
dez.— Llanera (Oviedo), Cerrones.

2.188. D. Vicente Rodríguez Suá
rez.— Lugo, Llanera (Oviedo).

2.189. D. Aníbal Ramos Sánchez.—  
Cayés, Llanera (Oviedo).

2.180. D. Manuel Martínez Fernán
dez.— Lugo, Llanera (Oviedo).

2.191. D. Ramón del Llano Fuen
te.— Mieres (Oviedo), aldea de la villa.

2.192. D. Emilio Alvarez Cordero. 
Ujo, Mieres (Oviedo).

2.193. D, Manuel Díaz Vázquez.—  
El Collado-Urbies-Mieres (O viedo).

2.194. !D. Alfredo García Alvarez. 
La Villa, Mieres (Oviedo).

2.195. D. Andrés Avelino Suárez 
Blanco.— Villabazal, Mieres (Oviedo).

2.196. D. Francisco Bango Gonzá
lez.— Oñón, Mieres (Oviedo).

2.197. D. Constantino Alvarez Bara- 
gaño.—Mieres (Oviedo).

2.198. Doña Agustina Fernández 
Fernández.—La Casería-Santa Rosa- 
Mieres (Oviedo).

2.199. D. José Sánchez Vázquez.— 
Mieres (Oviedo), Seana.

2.200. D. Lisardo Alvarez García.— 
Santa Cruz-Mieres (Oviedo).

2.201. D. Mariano Herrán Calleja.—  
Reicasíro-Mieres (Oviedo).

2/202. D. Vicente Seca-des Alonso.—  
Turón-Barzana-Mieres (Oviedo).

2.203. D. José Quintanja González. 
Muros ele Nalón (Oviedo).

2.204. D. José Díaz Cuervo.— Tru- 
bia (Oviedo).

2.205. D. Martín Calderón García.— 
Oviedo. Parroquia de Olloniego.

2.206. D. Celestino García García.—  
Pravia (Oviedo).

2.207. D. Joaquín Menéndez Cos- 
men.— Celón-Palo de Allende (Oviedo)*

2.208. D. José Coto Rodríguez.—Fa- 
ralIé-Po-la de Allende (Oviedo).

2.209. D. Manuel Heirá Martínez.—  
Suarias-Peñamellera Baja (Oviedo).

2.210. D. Juan Sánchez Villar.—  
Hontamio-PeñameiXera Baja (Oviedo).

2.211. Doña Felisa Albuei ;e Alva
rez.—Proaza (Oviedo).

2.212. D. Victoriano Gutiérrez Cres
po.—Ribadesella (Oviedo), Robles.

2.213. D. Alfredo Cuetara Quesada. 
Linares-Rihadesella (Oviedo).

2.214. D. Miguel Vallina González. 
Terenes-Ribadesella (Oviedo).

2.215. D. Doroteo Chamorro Gonzá
lez.— Sama de Langreo (Oviedo).

2.216. Doña María Fernández Lla- 
mez.—La Felgu era-Sama de Langreo 
(Oviedo).

2.217. D. Manuel Cirnadevilla Fer
nández.—Hevia-Siero (Oviedo).

2.218. D. Sergio Peláez Rodríguez. 
Riberas-Soto del Barco (Oviedo).

2.219. D. Cipriano Estrada Sánchez* 
Quintes-Villaviciosa (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de nueve h ijos :

2.220. Doña Belarmina Suárez Suá
rez, —  Oviedo, barrio de Pumariños, 
parroquia de San Pedro de los Arcos»

2.221. D. Dimas García Alvarez.— 
Moreda-Aller (Oviedo).

2.222. D. Valerio Suárez Trapiello. 
Ca-bañaquinta-Aller (Oviedo).

2.223. D. Emilio López López.—  
Boal-Prelo (Oviedo).

2.224. D. Juan Guitiérrez Vega.—• 
Castrilión (Oviedo), La Fábrica.

2.225. D. Joaquín Roza Alvarez.—  
Lastres-Colunga (Oviedo).

2.226. D. Bonifacio Fernández Viña. 
Gijón (Oviedo), Rosario, 52.

2.227. D. Cesáreo Menéndez Acebal. 
Gijón (Oviedo), Distrito de Lavandera.

2.228. D. Manuel Avila Bonera.— 
Coya-Piloña-Infiesto (Oviedo).

2.229. D. Donato García Pérez.— San 
Julián de Illas-Illas (Oviedo).

2.230. D. Antonio Arias Arias.— San 
Julián de Illas-Illas (Oviedo).

2.231. D. Antonio González Gonzá
lez.—Viescas-San Julián de Illas-Illas 
(Oviedo).

2.232. D. Francisco González Carre- 
ño.— Goy ana-San Julián de Illas-Illas 
(Oviedo).

2.233. D. Severo Corte Corte.— Sa-
yes-Tiraña-Laviana (Oviedo).

2.234. D, Clemente Suárez Granda.— 
Las Regueras (Oviedo), Valduno.

2.235. D. Evaristo Díaz Suárez.— 
Las Regueras (Oviedo).
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2.236. D. Marcelino Rodríguez Ro
dríguez. — Biedes - L a s  Regueras 
■(Oviedo).

2.237. D. Francisco Cueto Cangas.— 
Silviella de Pría-Llanes (Oviedo).

2.238. O. Lucas del Río Bada.—Lla- 
migo-Llanes (Oviedo).

2.239. D. Severo González Alonso.— 
Nueva-Llanes (Oviedo).

2.240. D. Vicente Rueda Sáinz.— 
Ujo-Mieres (Oviedo).

2.241. D. Juan Escalada Morán.— 
Santa Cruz-Mier.es (Oviedo), El Pedro- 
so.

2.242. D. Salvador Riestra Argüe- 
lies.—Mieres (Oviedo), Casas baratas.

2.243. D. Antonio Blanco Rodríguez. 
Mieres (Oviedo), P. del Caño.

2.244. D. Celedonio Menéndez Ro
dríguez.—Figaredo-Mieres (Oviedo).

2.245. D. Manuel Alvarez García.— 
Casares-Ujo-Mieres (Oviedo).

2.246. D. Matías Marco García.—Tu
rón-Mieres (Oviedo).

2.247. D. José García Villa.—La Ro- 
bolleda-Mieres (Oviedo).

2.248. D. José Vallina González.—La 
Peña-Mieres ((Oviedo).

2.249. D. Juan Gach Robes.—Abla- 
ña-Mieres (Oviedo).

2.250. D. Elias Alvarez Llaneza.— 
Nicolasa-Mieres (Oviedo).

2.251. D. José Fernández Fernán
dez.—Argarae-Morcín (Oviedo).

2.252. D. Jesús Fernández Suárez.— 
San Martín de Arango-Arborio-Pravia 
(Oviedo).

2.253. D. José Menéndez Menéndez. 
San Martín de Arango-Pravia (Oviedo).

2.254. D. Fernando Menéndez Arias. 
Fravia (Oviedo).

2.255. D. Manuel Castiello Díaz.— 
Piloña (Oviedo), Moro.

2.256.—D. Francisco Peón Caso.—Ll- 
nares-Ribadesella (Oviedo).

2.257. D. Celestino Roa Salamea.— 
Ribadesella (Oviedo), La Marina, 8.

2.258. D. Ramón Cuetara Pérez.— 
Alea-Ribadesella (Oviedo).

2.259. D. Maximino Mier Valle.— 
Calabies-Riba desella (Oviedo).

2.280. D. Juan Bode Martino.—Co- 
llera-Ribadesella (Oviedo),

2.261. D. Nicasio Palacios Fernán
dez. — La Felguera-Sama de Langreo 
JOviedo).

2.262. D. José Corteguera Quinta
na.—La Llana-Saína de Langreo (Ovie
do).

2.263. D. José María Díaz Murías. 
Pereiro-Taramundi (Oviedo).

2.264. D. Maximino Suárez Fer
nández.—Tineo (Oviedo).

2.265. D. Facundo Garda Fernán
dez.—Arguera-Villaviciosa (Oviedo).

2.266. D. Ramón Valle.—Piesca-Vi- 
llaviciosa de Asturias (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obrei'os padres
de diez hijos:
2.267. D. Antonio Aboites Calvo.— 

Bóo-Aller (Oviedo).
2.268. Doña Corina Alvarez Sán

chez.—Froseira-Boal (Oviedo).
2.269. D. José Quintana Murías.— 

Las Viñas-Boal (Oviedo).
2.270. D. Alfredo Velas co Rueda.- 

Cabranes (Oviedo).
2.271. D. Francisco González Alva

rez.—Grado (Oviedo), Pando.
2.272. D. Horacio Nava Suárez.__

Santa María de Grado-Grado (Oviedo).
2.273. D. José García Ortea.—-Gijón 

(Oviedo), Cabrales, 39.
2.273 bis. D. Cesáreo Pérez García. 

San Roque Acebal-Lian es (Oviedo).
2.274. D. Modesto Mier Fernández. 

Andrín-Llanes (Oviedo).
2.275. D. Aurelio Pérez González. 

San Cucufate-Llanera (Oviedo).
2.276. D. Celestino García Díaz.—* 

Ferroñes-Llanera (Oviedo).
2.277. D. José Pravia Aguirre. __

Trasmonte-Las Regueras (Oviedo).
2.278. D. Manuel González Tamar- 

go. Lazan a de Santullano-Las Regue
ras (Oviedo).

2.279. D. Marcos Miguel Sánchez. 
La Borbolla-Llanes (Oviedo).

2.280. Doña Remedios Suárez Gar
cía.—Raíz-Mieres (Oviedo).

2.281. D. Ramón Suárez Toyos. ™ 
Turón-Mieres (Oviedo).

2.282. D. Inocencio Prieto Fernán
dez. 'Rozadas de Razuelos-Mieres 
(Oviedo).

2.283. D. Francisco Fernández Ma- 
llada.—Ubriendes-Mieres (Oviedo).

2.284. D. Germán Alvarez García. 
Viliamarcel-Quirós (Oviedo).

2.285. D. José Alvarez González.__
Urbiés-Mieres (Oviedo).

2.286. D. Gertuán Fernández Alon
so,—La Reboileda-Mieres (Oviedo),

2.287. D. Valentín García Gonzá
lez.—Turón-Mieres (Oviedo).

2.288. D. Braulio Alvarez Vázquez. 
Acebedo-Mieres (Oviedo).

2.289. D. Raimundo Peña Camino. 
Ablaña-Mieres (Oviedo).

2.290. D. Salino Varela Carreño.— 
Muros de Nalón (Oviedo).

2.291. D. Segundo Severino García 
Suárez.—Muros de Nalón (Oviedo).

2.292. D. Félix Torcuato P é r e a  
Campillo.— Robriguero-Parres (Ovie
do).

2.283. D. Maximiliano Menéndez 
Guarvo*—Quinzanas-Pravia (Oviedo). 
Cuervo.—Quinzanas-Pravm (Oviedo).

2.294. D. Manuel Fuertes Llano.— 
Pola de Allende (Oviedo), Parojas. *

2.295. D» José Menendez Alvarez.— 
Pola de Allende (Oviedo), Parojas.

2.296. D. Leandro de Antón Ga vi
lla,—Beleño-Ponga (Oviedo)*

2.297. D. José Ramón M a r t i n e s  
Huergo, — Nacedo-Ribadesella (Ovie
do).

2.298. D. Ignacio Escandón Rubio. 
Ribadesella (Oviedo), Plaza Vieja.

2.299. D. Ramón Vega Pedrayes.— 
Collera-Robadesella (Oviedo).

2.300. Doña Ana García Somoano» 
Ribadesella (Oviedo).

2.301. D. Julián Blanco Taya.—Ar* 
dines-Ribadesella (Oviedo).

2.302. D. Benigno Villa Cueto. — 
Cuenes-Ribadesella (Oviedo).

2.303. D. Esteban Alonso Gutiérrez. 
Sama de Langreo (Oviedo).

2.304. D. Secundino Aller Gonzá
lez.— La Felguera-Sama de Langreo 
(Oviedo).

2.305. D. Manuel Candanedo Fer
nández. — Barros - Sama de Langreo 
(Oviedo).

2.306. D. Manuel Suárez Gijón.
San Juan de la Arena (Oviedo).

2.307. D. Claudio González Gonzá
lez.—La Arena-Soto del Barco (Ovie
do).

2.308. D. José González Muniz. — 
Cerrada-Soto del Barco (Oviedo)*

2.309. D. Máximo Gancedo.—Mira* 
valles-Villaviciosa de Asturias (Ovie* 
do).

Los beneficios de los artículos 4.® (co
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de once hijos:

2.310. D. Hilario Suárez.—Tamón 
Carreño (Oviedo).

2.311. D. Marcelino Muñiz CuervOi 
Santiago del Monte-Castrillón (Ovie
do).

2.312. D. David Redondo Suárez.- 
Cabranes (Oviedo), Torazo.

2.313. D. Rafael Huerta Torres, — 
Nalio-Bascones-Grado (Oviedo).

2.314. D. Ramón Félix Rodríguez 
Trasmonte-Las Regueras (Ovkáo).

2.315. D. Faustino Marcos Freije.— 
Llanes (Oviedo).

2.316. D. Pedro Díaz Valle.—Mests 
de Ardisana-LIanes (Oviedo).

2.317. D. Fernando Suárez Fuego 
La Raiz-Mieres (Oviedo),

2.318. D. Francisco Montes Váz. 
quez.—La Peña-Mieres (Oviedo).

2.S19. D. Manuel Fernández Mené¿v 
dez.—Sanmigueldeiros-Navia (Oviedo)*

2.320. D. Guillermo Cueto Tu del a* 
Beleño-Ponga (Oviedo),

2.321. D. Angel Canga Canga.—Gar* 
gantada-Sama de Langreo (Oviedo).

2.322. D. Anacleto Fernández Gar< 
cía.—Soto del Barco (Oviedo).

2.323. D. Angel Morís Pida!.—Casr 
tillo do la  Marina - Villaviciosi



810  19 Mayo 1931 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 139
jtos beneficios de los artículos 4.° {ca

so 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de doce, hijos:
2.324. D. Francisco Menéndez Me- 

aéndez— Castrillón (Oviedo),
2.325. Doña Justa Pérez Arce.— Ri- 

badesella (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 6.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de trece hijos:
2.32i8. D. Feliciano Menéndez Ba

r r io .— Cervera de Asturias (Oviedo). 
íCampón.

2.327. D. Joaquín González Cué.—  
'iParres--Llan.es (Gviedo).

2.328. D. José María Pacios Fer
nández.— Castro de Coria.—Taramun- 
* di (Oviedo).
: Lo que participo a V. E. para su co-
Snocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 18 de Mayo de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio/Go
bernador civil de la provincia de 
Oviedo y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA

TRUBUNAL DE OPOSICIONES
Relación de Los señores opositores a 
■i ¡plazas de Oficiales del Cuerpo téc- 
\ nico <idmin is trativo de la misma de- 
\ pendencia, anunciadas por Orden 

$e 17 de Abril último, que no te- 
hiendo corriente su documentación, 
fe les concede de plazo para com- 
Meiarla hasta las dos de la tarde 
3eí día 23 del mes actual,

¿JÓ. Juan Cervantes y Acuña, Le fal- 
M  certificado de conducta.

JD. Francisco Naveso Marrupe. Idem 
Ip, de ídem,
fkJX Bartolomé Muñoz del Saz, Idem 
wLjJe Penales.
^ W  lesús María Monzón y  Reparaz.

Idem id. de reconocimiento y de Pe
nales.

D. José María González de Mendo
za. Idem id. de conducta.

D. Jerónimo Martínez Doggio. Idem 
reintegrar el certificado de Penales.

D. José María Díaz y Díaz. Idem 
certificado médico y reintegrar el de 
Penales.

D. Emilio Correa y Fernández. 
Idem certificado de estudios.

D. Luis Labrador González. Idem 
certificación de nacimiento, de reco
nocimiento médico, de Penales y de 
estudios.

D. Carlos Galindo Casellas. Idem 
certificado de estudios.

D. Valentín Fernández Bedia. Idem 
certificados de conducta y de recono
cimiento médico.

D. Angel Dolía Manera. Idem cer
tificados de Penales, conducta, naci
miento y  reconocimiento médico.

¡D. José Alvarez Tejerina. Idem to
da la documentación.

D. Manuel López Vázquez. Idem id. 
ídem.

D. Valeriano Herrero Rodríguez. 
Idem certificaciones de nacimiento, 
de Penales y de estudios.

D. Joaquín Roque Moreno Ramí
rez. Idem certificado de Penales.

D. Luis Valero y Caminero. Idem 
certificados de conducta y de recono
cimiento.

D. Miguel Brocas  ̂y  Lloret. Idem 
toda la documentación,

Madrid, 18 de Mayo de 1931. — El 
Secretario del Tribunal, Emiliano de 
la Peña.—V.° B.°, el Presidente, Ar
turo Lope,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa a este Minis
terio haberle sido comunicado por el 
Gobierno de los Países Bajos, el 14 de 
Abril último, la firma por la República 
Dominicana del Protocolo relativo á la 
entrada en vigor del Convenio Inter
nacional del opio del Haya de 1912.'

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia el últi
mo término a la  G a c e la  de M adrid  de 
2 de Febrero último.

Madrid, 18 de Mayo de 1931*—El 
Subsecretario, F. Agrámente.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha participado haber sido 
ratificado el 3 de Diciembre último, 
por el Gobierno de Su Majestad Bri
tánica, -en el Reino- UnMp,; el Convenio 
¡Postal Uaivessal de M 4e Junio de

1929, extendiéndose los efectos de dicha 
ratificación a Terranova y Rodesia del 
Sur, además de las siguientes colonias, 
protectorados y territorios de mandato 
británicos:

B ah amas, Barbados, Protectorado de 
Bechuanaland, Bermuda, Guyana britá
nica, Honduras británica, Ceylán, Chi
pre, Malvinas y dependencias, Fiji, Co
lonia y Protectorado de Gambía, Gi- 
braltar, Costa de Oro: a) Colonia, b) 
Ashanti, c) territorio del Norte, d) To- 
go bajo mandato británico. Hong-Kong, 
Jamaica, incluido las islas Amanas y 
Caimán. Colonia y protectorado da 
Kenda. Islas de Barlovento, Antigua, 
Dominica, Monserrat, San Cristóbal y 
Nieves, islas Vírgenes, Estados Mala
yos: a) Federados, Negri SemMkm, 
Bahang, Perak, Selangor. b) No fede
rados, Johore, Kedah, Kelantan, Perlis, 
Trengganu, Brunei, Malta, Mauricio, 
Nigeria, a) Colonias, b) Protectora
do, c) Camerún bajo mandato britá
nico, Borneo del Norte, Rodesia del 
Porte, Protectorado de Niasa, Palesti
na, Santa Elena y Ascensión, Sarawak, 
Seychelles, Colonia y protectorado de 
Sierra Leona, Protectorado de Som(aiM- 
landia, Establecimiento de los Estre
chos, Swaziland, Territorio da Tangan- 
yika, Trinidad y Tobago, Protectorado 
de Uganda, islas del Pacífico Occiden
tal, Salomón británica, Gilbert y Ellíce, 
islas de Sotavento, Granada, Santa Lu
cía, San Vicente, Protectorado de Zan
zíbar.

Asimismo ha comunicado haber sido 
ratificado por el Gobierno de Su Ma
jestad Británica en el Reino Unido, el 
3 de Diciembre de 1930, el Acuerdo 
relativo a cartas y cajas con valores 
declarados, añadiendo que se extienden 
sus efectos a Terranova y las siguien
tes colonias, protectorados y  territo
rios de mandato:

Barbados, Bermuda, Guyana británi
ca, Honduras británica, Ceylán, Chi
pre, Malvinas y dependencias, Fiji, Co
lonias y protectorado de Gambia, Cos
ta de Oro: a) Colonia, b) Ashanti, e) 
Territorio del Norte, d) Togo bajo 
mandato británico, Hong-Kong, Jamai
ca, incluyendo las islas de Caimán, Co
lonia y protectorado de Kenya, Mas 
de Barlovento, Antigua, Dominica, 
Monserrat, San Cristóbal y Nieves, is
las Vírgenes, Malta Mauricio, Borneo 
del Norte, Rodesia del Norte, Palesti
na, Santa Elena, Sarawak, Seychelles, 
Colonia y Protectorado de Sierra Leo
na, Protectorado de Somalilandia, Es
tablecimiento de los Estrechos,' Trini
dad y Tobago, Protectorado de Ugan
da, islas de Sotavento* Granada, Santa 
Lucía, San Vicente,

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia »  la 
Gaceta de 4e 28 de Abril M*
timo.

.Madrid, 9 úe Mayo de 193tr-EL Sab- 
secretarlo, F. Agramontet
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar, presentadas al cobro en el torno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Rea! decreto de 28 de Octubre 
de 1 9 1 5 *

NUMERO DE LA IMPORTE
~ p r o v in c ia  n o m b r e s  y  a p e l l id o s  d e  lo s  in t e r e s a d o s  —

D irección. D elegación. P esetas .

70.376 2.101 Cáceres............................ D. Florentino Mateos Montero ..........................   88,00
70.997 1.245 Toledo.............................. Ánacleto Delgado Ruano......................................    200,00
80.019 1.616 Lugo.  ....... .......... . Marcelino Nogueira Sardina....................    -O-LOO
80.091 5.0oi Valencia........................... José García Nondedeu......................     04,00
80,094 2.85.4 Granada......................... . Francisco Gprdeba Carmona.............    103,09
80.097 71c Guadalajara.....................  Florentino García Gutiérrez  .........    118,00
80.098 1.470 La Coruña....................... Claudio García Painceira................................     117,00
80.100 * 71: Guadalajara...................... Valentín Cabrerizo Fraile..................................................  106,00
80.101 1.683 Salamanca...................... ; Cayetano García,Ovejero..............................     29,00
80. 04 1.685 Idem.................................  Cirilo Sánchez Hernández.....................................   29,09
80.107 1.6i9 Lugo.................................  José Górriz Gante.................................................   2N00
80. -:09 14 Cartagena.........................  José de la Torre Ortega.....  ...............................   4X0,12.
80.110 15 Idem ......... ......................  Juan Cantero Llorca..............................................    ;64, 9
80.111 1.685 Baleares .........................  Rafael Servera Bibiloni........................     80,50
80.1)2 2.356 Granada............................  Domingo Faucón Rodríguez..............................................   477, 5
80.114 4.763 Barcelona........................ Manuel de Vega Martínez...........................    350,09
80.115 .2.160 Teruel ...................... . Mariano Nebra Blasco '......................................   83.39

—' ■ ■ - ■  -  ■ <‘x:f¡s
Total..........................................  2.550,44

■ Madrid, 18 de Mayo -de 1931.—El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DILECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca a 
concurso libre de méritos para la pro
visión de la plaza de Secretario, Ta
quígrafo-Mecanógrafo especializado en 
¡materia de Estadística sanitaria, do
lada en los Presupuestos del Estado 
con el haber anual de 4.000 pesetas, 
icón arreglo a las condiciones siguíen- 

' íes: ,
1.â  Los aspirantes habrán de ser 

¡españoles o naturalizados en España, 
poseer aptitud física para el desempe
ño del cargo, no exceder de la edad 
de cuarenta años y carecer de anteee- 
uentes penales.

2.a Él período de admisión de ins
tancias será el de quince días hábiles, 
¡a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e ta  d e  
M ad rid , acompañándose a las solicitu
des los documentos acreditativos que*

Íe señalan en la regla primera (par
ida de nacimiento, certificada facul- 
ativo y certificado de la Dirección 

|eneral de Penados y Rebeldes), así 
lomo cuantos documentos y certifica- 
$|one& sean demostrativos de sus roé- 
fitos en la materia.

3.a El Tribunal que ha de juzgar el 
Concurso estará constituido par don 
Hanueft Torres Grima, Inspector gene- 
fil de Sanidad Exterior y de Gomuni- 
raciones y Transportes, que presidi-

y por D. Eduardo Pascual López, 
jfefe Médico de la citada Inspección, 
f  D. José Sánchez Verdugo, Subjefe 

" ft l̂ Servicio de Estadística sanitaria, 
jypcales, actuando el último como Se- 
jímario.

4.a El Tribunal examinará, al día 
siguiente de finalizar el plazo de pre
sentación de instancias, los documen
tos de los aspirantes y propondrá, pa
ra el subsiguiente una prueba de ap
titud, que se verificará en el Departa
mento de Estadística saniferi-a, en el 
Instituto Nacional de Higiene (Mon- 
cloa), y que consistirá en ejercicios 
prácticos de Mecanografía, Taquigra
fía, manejo de máquinas calculadoras 
y de documentos y-material relativo 
a Estadística sanotaria y Secretaría 
de la misma.

5.a Una vez realizada la prueba de 
aptitud a que se refiere el párrafo an
terior, el Tribunal elevará a esta Di
rección general propuesta unipersonal 
del aspirante que a su juicio reúna los 
mayores méritos en la especialidad.

Lo. que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 16 de Mayo 
de 1931.—El Director general, M. Pas
cua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA.
ENSEÑANZA

CIRCULARES
En cumplimiento del Decreto de 13 

del actual mes. (G&gbxA' -deLdife 14), y 
siend0 indispensable- dictar-i reglas que- 
tiendan- a m efectividad, m  beneficio 
de la- Rnsefensa y de km Maestros,: 

Esta. Dirección • general k& tenido. & 
bien disponer las siguientes:

1.a Las Secciones- administrativas 
de -Primera enseñanza: de provincias 
remitirén a m lé.“ fe  cafo jMMsfelo 

dé  Im-

— por separado Maestros y Maestras—  
a los que corresponde cesar en virtud' 
del Decreto del Gobierno provisional 
de la República, de 22 de Abril últi
mo, y de la Circular de esta Dirección 
general, de 29 del citado mes. Dicha 
relación comprenderá el número del 
Escalafón respectivo, nombre y ape
llidos, edad, años de servicios y es
cuela que desempeñan.

2.a La expresada relación será re
mitida por este Ministerio a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, para que sean iniciados los ex
pedientes de clasificación. y declara
ción de derechos pasivos.

3.a Las Secciones administrativas 
formalizarán inmediatamente las hojas 
de servicios ele. los Maestros jubilados 
con sujeción a la regla primera y les* 
requerirán para que entreguen la- co
rrespondiente partida de nacimiento, 
legalizada si no pertenece a puebla 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid.

4.a Las Secciones administrativa» 
remitirán los documentos: a que se re
fiere la regla anterior directamente, y/ 
tan pronto estén en su poder, a la D i 
rección general de la Deuda y Clase» 
pasivas;

5.a El haber pasivo que correspon
de se percibirá por los interesados a 
partir del día 18 fe  Julio próximo; y¡\

§.a Los Maestros comprendidos en 
la regiA primera y qpe manifiesten no 
desean continuar en el servicio acti
vo dé la ensefiánza y en e3 percibo, 
por tanto, de los haberes que (actual
mente íes correspondan, cesarán des
de luego en sus cargos, tramitándose
los expedientes de jubilación en la 
forma acostumbrada.

MMtféí 18 de Mayo fe  1931.—Ei 
director general, Rodolfo Llopis. j
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S e ñ o r es  Jefes de la Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza de 
 provincia.

P or Decreto de 13 del corriente se 
'dispuso que los Maestros a quienes 
correspondiera cesar en sus destinos 
en virtud de lo acordado por el Go
bierno de la República en Decreto de 
22 de Abril último, continuaran, si 
así era su deseo, en el servicio activo 
de la enseñanza hasta la terminación 
del actual curso escolar (17 de Julio 
próx im o), percibiendo, naturalmente, 
los haberes que les correspondan.
• En el intervalo entre uno y otro 
Decretos algunas Secciones adminis
trativas han expedido nombramientos 
‘de Maestros interinos para las Escue
las en que hubieron de cesar los Maes
tros jubilados; interinos que se han 
.posesionado de sus cargos y que han 
prestado algunos días de servicios, 

Gomo no es posible admitir la du
p licidad de titulares para una misma 
Escuela o Sección graduada, ni acre
ditar haberes íntegros a unos y otros, 

mi dejar de pagar los servicios pres
tados por los interesados,

Esta D irección general resuelve lo 
sigu iente:

Quedan anulados los nombramien
tos de interinos hechos en los casos 
de que se trata.

Las Secciones Administrativas, en 
vista de las fechas en que los Maes
tros interinos hayan acreditado su 
posesión y de aquellas otras en que 
ios jubilados hayan comunicado la 
vuelta a sus cargos, harán una liqu i
dación por virtud de la cual el inte
rino deberá percibir haberes a razón 
de 2.000 pesetas anuales, que se le 
asignaban $n su nombramiento, por 
Jos días en que ha prestado servicios. 
Éstos haberes deberán satisfacerse 
con cargo al sueldo del Maestro jubi
lado que no los prestó.

Si el Maestro jubilado hubiera sido 
ya baja en nómina, se le acreditarán 
e l mes próximo las diferencias entre 
m  sueldo y la cantidad abonada al 
interino.

Las Secciones Administrativas en
viarán a los Habilitados del Magiste
rio las comunicaciones oportunas.

Madrid, 18 de Mayo de 1931.— El 
D irector general, Rodolfo Lflopis. 
Señores Jefes de las Secciones Adm i

nistrativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

D istribución  general entre las Jefatu
ras de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife , de la cantidad de pe
setas 3.060.000, im porte del 20 p o r  
100 de la de 15.300 .000  pesetas des
tinada a obras, por adm inistración, 
de conservación de carreteras del 
Estado, con cargo al créd ito total de 
25.300.000 pesetas, fijado en el ca
pitu lo  11, artículo  1.°, concepto p r i
m ero del presupuesto vigente para

este M in isterio  p o r  Real decreto de
3 de Febrero de 1931 (Gaceta del 6).

Por Real orden de 23 de Marzo úl
timo (Gaceta del 2 6 ), se aprobó la dis
tribución, con arreglo al informe de 
la Sección (primera del Consejo de 
Obras públicas de fecha 14 de igual 
mes, entre las Jefaturas de Obras pú
blicas, excepto de Alava y Vizcaya, 
Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas, 
de la cantidad de 12.240.000 pesetas, 
con cargo al capitulo 11, artículo 1.°, 
concepto primero del presupuesto v i
gente para este Ministerio por Real 
decreto de 3 de Enero de 1931 (Ga 
ceta del 6), para las obras y servicios 
que en ella se especifican, conforme 
al mentado concepto primero, refe
rentes a conservación, por adminis
tración, de las carreteras del Estado 
actualmente a cargo de dichas Jefatu
ras de Obras públicas, siendo la can
tidad mencionada el 80 por 100 de 
la de 15.300.000 pesetas, destinada pa
ra los repetidos servicios y obras del 
crédito total de 25.300.000 pesetas, 
fijado en el repetido concepto prim e
ro del capítulo 11, artículo 1.°:

Resultando que, según se dice en la 
citada Real orden, el 20 por 100 res
tante de 15.300.000 pesetas, o sea la 
cantidad de 3.060.000 pesetas, se ha 
de distribuir conforme a la propues
ta que hiciera el Consejo de Obras 
públicas y que ésta ha sido ya hecha, 
según estado anejo al inform e de fe 
cha 30 de Abril último, de su Sección 
primera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar la adjunta distribución 

general, (propuesta por el Consejo de 
Obras públicas, entre las Jefaturas de 
Obras públicas, excepto las de Alava 
y  Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, San
ta Cruz de Eenerife y Las Palmas, de 
la cantidad de 3 .060.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 11, artículo 1.°, con
cepto primero del presupuesto vigente 
para este Ministerio para los servicios 
y  obras detallados en dicho concepta 
primero y en el prim er resultando de 
la Real orden de 23 de Marzo último 
(G a ceta  del 2 6 ), relativos a conserva
ción, por administración, de las ca
rreteras del Estado a cargo de las Je
faturas de Obras públicas mencio
nadas.

2.° Que las Jefaturas de Obras pú
blicas, al hacer la distribución, en
tre los expresados servicios a su car
go, de la cantidad a cada una asigna
da, se atengan a las disposiciones v i
gentes sobre el particular.

3.° Que las cantidades asignadas 
se libren a cada Jefatura de Obras 
públicas en la primera decena del 
mes de Julio próxim o venidero, jun
tamente con las correspondientes al 
tercer trimestre del año corriente de 
las asignadas en el estado anejo a la 
Real orden de 23 de Marzo último 
(Gaceta del 2 6 ).

4.° Que se publiquen íntegramente 
en la Gaceta de Madrid esta disposi
ción y el estado de distribución a 
ella anejo.

Lo que de orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Mayo de 1931.— El D irector general, 
José Salmerón García,
Señores Ordenador de Pagos por

obligaciones de este Ministerio, Je

fe  del Negociado de Contabilidad 
del mismo e Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de todas las provin
cias, excepto los de Alava y Vizca
ya, Guipúzcoa y Navarra, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife.

D istribución  general entre las Jefa- 
turas de Obras públicasf excepto 
las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa 
y Navarra, Las Palmas y Sania Cruz 
de Tenerife, de la cantidad de pe- 
setas 3.060.000, im porte del 20 por, 
100 de la de 15.300.000 pesetas, des
uñada a obrasf p o r administración¿ 
de conservación de carreteras del 
Estado, con cargo al créd ito tota l 
de 25.300.000 pesetas fijado en el  
capítulo 11, artícu lo  1.°, concepto, 
prim ero  del presupuesto vigente, 
para este M inisterio, p o r R eal de
creto de 3 de Enero de 1931. (Gace
ta  d e l  6.)

Crédito
JEFATURAS <?ue se asigrna a

cada Jefatura de 
, Obras públicas

DE OBRAS PÚBLICAS —
Pesetas

Albacete  ................. 73.532
A lican te .................   62.940
Al merí a   .................. 41.625
A v i la .............    55.787
Badajoz.............................  98.927
Barcelona 29.297
Burgos  ......... , . , ........ . 93.620
Cáceres..............     70.197
Cádiz..................................  . 47.644
Castellón .  ....................  26.034
Ciudad R e a l..................  97.145
Córdoba...................  111.149
Coruña .  ........   96.738
Cuenca.....................    80.204
Gerona  ....................  50.887
Granada............................  61.168
Guadalajara  ..................  46.556
H u elva  .................   27. m
Huesca.............. 43.541
Jaén....................................  99.915
L eó n ..............   84.120
Lérida  ..............   71.792
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . .  55.034
L u g o    72.067
M adrid ...................    84.191
M álaga   49.964
M urcia ...............................  84.274
Orense...................    42.248
O v i e d o . . . . , , , . , . , . .........  93.764
Pa len c ia   .........  145.150
Pontevedra.............. 71.429
Salamanca .     ............... 23.641
Santander................  81.944
Segovia..............   21.030
Sevilla................................. 103.505
S oria ...............     59.375
Tarragona......................... 46.481
T eru e l................................ 83.902
Toledo................................  58.811
Valencia............................  76.8o8
V a llado lid ...............   74.143
Zamora  ..........   73.170
Zaragoza..........................  51.737
Baleares............................  136.851

T o t a l ................. 3.060.000

Madrid, 12 de Mayo de 1931 .—Aproba
do.—P. D., José Salmerón García.


